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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 001-2017-01001 
 

En atención a lo manifestado por la profesional del derecho Carmen Cecilia 
Ramírez y una vez revisado el plenario no se evidencia el auto emitido por este despacho 
de fecha 10 de febrero enunciado en su misiva ni el fechado 4 de febrero de 2019 del 
juzgado de origen, razón por la cual se le conmina para que aclare y precise lo pretendido. 

 
De otro lado, previo a ordenar la aprehensión del vehículo, la memorialista aporte 

el certificado de tradición por cuanto en el correo allegado lo enuncia, pero dentro del 
mismo no se vislumbra. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 004-2018-00288 
 

 Atendiendo el pedimento elevado por el extremo ejecutante y una vez efectuado 
el control de legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  Art. 448 
del C.G.P., el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 08:00 A.M. del día VEINTIOCHO (28) del 
mes de JUNIO del año 2023, para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble 
distinguido con la M.I. No. 50S-40681612, embargado, secuestrado y avaluado en la 
suma de $135’921.000. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
Si el bien se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, la publicación debe hacerse 

en un medio de comunicación que circule en el lugar en donde se encuentre ubicado. 
 
De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 

17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del inmueble, dentro del 

término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del inmueble en cuanto 
impuestos y cuotas de administración si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en 
los términos del Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre para que rinda informe comprobado sobre 

la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

 

http://www.ramajudicial,gov.co/


TERCERO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 
micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las instalaciones 
del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo con todos los 
protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase que deberá 
observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  

 
Por último, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que allegue la 

actualización del crédito en los términos del numeral 4° artículo 446 del C.G.P. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 005-2008-00645 
 
Cumplida la carga procesal ordenada en auto anterior, se dispone: 

 
Del avalúo comercial presentado por el extremo ejecutante, se corre traslado a las 

partes por el término legal de diez (10) días conforme lo prevé el artículo 444 del C.G.P., 
vehículo avaluado en la suma de $68’200.000. 

 
De otro lado, agréguese a los autos para los fines pertinentes lo manifestado por 

la actora, tocante con la ubicación y estado del automotor comprometido en este asunto.  
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 009-2017-00321 
 
 Reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el Art. 455 del C.G.P., 
y acreditado el pago del impuesto de que trata el Art. 12 de la ley 1743 de 2014, el 
Juzgado:    

RESUELVE: 
 

1.- APROBAR LA DILIGENCIA DE REMATE llevada a cabo por este 
Juzgado el día diecinueve (19) de abril del año dos mil veintitrés (2023) dentro del 
proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA No. 11001-40-03-009-2017-
00321-00 adelantado por FINANZAUTO S.A., contra BLANCA CECILIA 
MEDINA BELTRAN, en la cual se adjudicó por cuenta del crédito por un valor de 
$65’000.000 a la parte actora FINANZAUTO S.A., con NIT. 860.028.601-9, 
representado por la abogada ASTRID BAQUERO HERRERA con C.C. No. 
51.847.860 y T.P. No. 116.915 del C.S. de la J, el bien mueble (vehículo) objeto de 
subasta identificado con la PLACA WOX981, MARCA CHEVROLET, COLOR 
BLANCO GALAXIA, SERIE, CHASIS Y VIN 9GDNLR770HB023313, 
CARROCERIA FURGON, CLASE CAMIONETA, MODELO 2017, LINEA 
NHR, CILINDRAJE 2999, MOTOR 2P4892, CAPACIDAD PASAJEROS 
SENTADOS: 2, PUERTAS 2, CAPACIDAD CARGA: 1700, SERVICIO 
PUBLICO.  
 

2.- DECRETAR LA CANCELACION DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO 
Y SECUESTRO, practicadas en el curso de lo actuado sobre el bien objeto de 
almoneda. Así mismo la cancelación de la prenda a favor de Finanzauto S.A., registrada 
en el certificado de tradición del automotor conforme lo dispone el Art. 455 Numrs. 1 
y 2. Ofíciese a las entidades correspondientes. 
 

3.- ORDENAR al secuestre TRANSLUGON LTDA hacer entrega al rematante 
FINANZAUTO S.A., del rodante objeto de subasta distinguido con la placa WOX981, 
dentro del término de tres (3) días, contados a partir del recibo de la comunicación. So 
pena de asumir el pago de los perjuicios que se ocasionen por la renuencia o demorada en 
efectuar la entrega de los bienes, al igual se sancionara con multa de cinco (5) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes conforme lo prevé el artículo 50 en armonía con el 308 
(núm. 4°) del C.G.P. Secretaría libre oficio en dicho sentido. 

 
Una vez elaborado el oficio el rematante FINANZAUTO S.A., proceda a su 

diligenciamiento de manera oportuna, arrimando al plenario la copia del recibido por parte 
del auxiliar de la justicia.  

 
4.- DISPONER la expedición de tres juegos de copias del aviso de remate, del 

acta contentiva de la misma con sus anexos y del presente auto, para su registro y 



posterior protocolización en Notarias de esta ciudad a elección del rematante, cuya copia 
se agregará al expediente, conforme lo prevé el numeral 3º del Art. 455 del C.G.P. 
 

5º.- ORDENAR la entrega al rematante de los títulos del bien inmueble que el 
demandado tenga en su poder, conforme lo dispone el Art. 455 Núm. 5º Ibídem., 
teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 7º de la norma referida.  
 

6º.- La parte actora allegue la liquidación del crédito actualizada hasta la fecha de 
remate.  
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 011-2017-01392 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y una vez revisado el mismo se 
evidencia que no se ha emitido pronunciamiento sobre el poder presentado por la pasiva, 
por lo tanto se dispone: 

 
Reconocer como apoderado judicial del demandado al Dr. JUAN PABLO 

GUZMAN BOLAÑOS en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

          De otro lado, a través de la Oficina de Apoyo puede solicitar el costo de las 
expensas para adquirir las copias requeridas. 
 
           No obstante, si a bien lo tiene, se le pone en conocimiento que actualmente puede 
asistir de manera presencial a las instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-
61 de Bogotá para la revisión del expediente. Así mismo, se advierte que en lo sucesivo 
podrá revisar las últimas actuaciones en el micrositio de la Rama Judicial en el link 
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/   
 
 Notifíquese, (3) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 011-2017-01392 
 

 Atendiendo el pedimento elevado por el apoderado de la pasiva, por secretaria 
requiérase al secuestre INMOBILIARIA JURIDICA RA SAS para que en el término 
de cinco (05) días al recibo de la comunicación se sirva rendir cuentas comprobadas de 
la administración del inmueble con M.I. No. 362-22983 dejado bajo su cuidado y 
custodia en diligencia de secuestro efectuada el 22 de julio de 2021, conforme se solicitó 
con telegrama No. T-0921-170, so pena de iniciar las sanciones correspondientes. 
Ofíciese en dicho sentido anexando copia de referido telegrama junto con la constancia 
de radicación. 
 

Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 
Despacho para decidir en derecho. 
 
 Notifíquese, (3) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 011-2017-01392 
 

 Por ser procedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado el control de 
legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  Art. 448 del C.G.P., el 
Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 09:00 A.M. del día VEINTIOCHO (28) del 
mes de JUNIO del año 2023, para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble 
distinguido con la M.I. No. 362-22983, embargado, secuestrado y avaluado en la suma 
de $153’301.500. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
Si el bien se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, la publicación debe hacerse 

en un medio de comunicación que circule en el lugar en donde se encuentre ubicado. 
 
De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 

17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del inmueble, dentro del 

término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del inmueble en cuanto 
impuestos y cuotas de administración si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en 
los términos del Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 

micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

 
TERCERO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 

http://www.ramajudicial,gov.co/
mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo con 
todos los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase 
que deberá observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 Notifíquese, (3) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 012-2019-01344 
 

Obre en autos el Despacho Comisorio No. 052 debidamente diligenciado, póngase 
en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes conforme lo dispone el 
artículo 40 del Código General del Proceso. 
 

Se requiere al secuestre designado para que rinda cuentas comprobadas de su 
administración en el término de diez (10) días. Igualmente se le advierte que conforme 
lo dispone el artículo 51 del C.G.P., deberá rendir informe mensual de su gestión. So 
pena de las sanciones del caso. Líbrese comunicación telegráfica. 
 

 De otro lado, conforme a lo solicitado y teniendo en cuenta el convenio entre la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca para expedir la 
documental requerida, se dispone: 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de la ciudad diligénciese y envíese ante la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca el formato de “SOLICITUD 
CERTIFICADO CATASTRO DISTRITAL AUTORIZACIÓN CONSULTA DE LA 
INFORMACIÓN PREDIAL DE LA UAECD” para obtener el certificado catastral del 
inmueble con M.I. No. 50C-130448 y de ser el caso, realícese el procedimiento 
correspondiente para tal fin. 

 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal



Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: b1f41fa7c188191ef7ab3129da43717eb685772e4e7d7428338599c977ca9324

Documento generado en 05/05/2023 04:15:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 018-2017-00493 
 
 Se niega lo solicitado por la apoderada judicial de la actora por improcedente, 
habida cuenta que el artículo 160 del C.G.P., procede en el efecto de conocerse algún 
heredero y como ello no es así, debe darse aplicación al canon 108 ibidem e incluso 
designarse curador ad litem para la defensa de los herederos indeterminados, quien 
deberá tomar el proceso en el estado en que se encuentra dando prelación a los artículos 
68 y 70 de la norma en comento. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 018-2017-00493 
 
 El Despacho no tiene en cuenta la contestación de la demanda presentada por la 
curadora ad litem de los herederos indeterminados del demandado fallecido por cuanto 
el presente asunto tiene auto ordenando seguir adelante con la ejecución, razón por la 
cual debe tomar el proceso en el estado en que se encuentra. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 018-2019-01352 
 

Agréguese a los autos para los fines pertinentes la rendición de cuentas presentada 
por el auxiliar de la justicia – secuestre, junto con la copia de la póliza de garantía 
ordenada en auto anterior. No obstante, se le pone en conocimiento que debe adelantar 
las gestiones pertinentes para cumplir con las funciones del cargo encomendado. 

 
De otro lado, se insta a la actora para que continúe con la materialización de la 

medida cautelar. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2009-01844 
 
 No se accede a lo solicitado por la parte demandante dado que ello se escapa de 
la competencia del Despacho, amen no se cuentan con las pruebas suficientes sobre los 
hechos alegados e imputados al abogado que permitan adoptar las medidas 
correspondientes. Sin embargo, se le indica, de contar con medios de prueba sobre los 
hechos y acusaciones invocadas y atribuidas a los mismos, está en absoluta libertad de 
acudir con ellos ante la autoridad competente para que investigue tal conducta y se 
adopten las medidas pertinentes, según el resultado de las averiguaciones que se efectúen. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6565c46f3c90599223a4b2eff503523747890e977e23db65c699690d35def409

Documento generado en 05/05/2023 04:15:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2009-01844 
 
 Atendiendo lo manifestado por el apoderado del extremo ejecutante, es del caso 
ponerle de presente que el oficio No. 13401 del 3 de abril de 2018 obra a folio 263 del 
cuaderno de medidas cautelares. 
 
 Aunado a lo anterior y dando alcance al oficio arriba referido, por la oficina de 
apoyo comuníquesele al Registrador de Instrumentos Públicos que la aquí demandante 
Franca Brasca se identifica con la cédula de extranjería No. 94.867 y no como de manera 
errada se indicó en el documento 13401. 
 
 Así mismo, requiérasele para que en el término de cinco (5) días al recibo de la 
comunicación se sirva informar el trámite dado a la orden impartida y comunicada en 
oficio No. O-0621-3281 del 9 de junio de 2021 y reiterado nuevamente con 
documentos No. O-0921-5849 y O-1121-1149. So pena de las sanciones del caso por 
incumplimiento a una orden judicial.  
 
 Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 307, 308, 315 y 324, 
remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2017-00490 
 
 Reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el Art. 455 del C.G.P., 
y acreditado el pago del impuesto de que trata el Art. 12 de la ley 1743 de 2014, el 
Juzgado:    

RESUELVE: 
 

1.- APROBAR LA DILIGENCIA DE REMATE llevada a cabo por este 
Juzgado el día diecinueve (19) de abril del año dos mil veintitrés (2023) dentro del 
proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA No. 11001-40-03-027-2017-
00490-00 adelantado por OSCAR ALFREDO FRANCO GUZMAN contra MARÍA 
ELENA COY PÉREZ, en la cual se adjudicó por cuenta del crédito por un valor de 
$45’000.000 a la parte actora OSCAR ALFREDO FRANCO GUZMAN con C.C. 
No. 6.741.764 y T.P. No. 31.718 del C.S. de la J, el bien mueble (vehículo) objeto de 
subasta identificado con la PLACA VDI756, MARCA CHEVROLET, COLOR 
AMARILLO, SERIE Y CHASIS KL1MJ61055C037946, CARROCERIA SEDAN, 
CLASE AUTOMOVIL, MODELO 2005, LINEA TAXI 7:24, CILINDRAJE 1000, 
MOTOR B10S1107023KA2, CAPACIDAD PASAJEROS: 5 SENTADOS: 5, PIE: 
0, SERVICIO PÚBLICO.  
 

2.- DECRETAR LA CANCELACION DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO 
Y SECUESTRO, practicadas en el curso de lo actuado sobre el bien objeto de 
almoneda. Así mismo la cancelación de la prenda a favor de Oscar Alfredo Franco 
Guzmán., registrada en el certificado de tradición del automotor conforme lo dispone el 
Art. 455 Numrs. 1 y 2. Ofíciese a las entidades correspondientes. 
 

3.- ORDENAR al secuestre FINANPIRA ANALISIS Y GESTION hacer entrega 
al rematante OSCAR ALFREDO FRANCO GUZMAN del rodante objeto de subasta 
distinguido con la placa VDI756, dentro del término de tres (3) días, contados a partir del 
recibo de la comunicación. So pena de asumir el pago de los perjuicios que se ocasionen por 
la renuencia o demorada en efectuar la entrega de los bienes, al igual se sancionara con multa 
de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes conforme lo prevé el artículo 50 
en armonía con el 308 (núm. 4°) del C.G.P. Secretaría libre oficio en dicho sentido. 

 
Una vez elaborado el oficio el rematante OSCAR ALFREDO FRANCO 

GUZMAN proceda a su diligenciamiento de manera oportuna, arrimando al plenario la 
copia del recibido por parte del auxiliar de la justicia.  

 
4.- DISPONER la expedición de tres juegos de copias del aviso de remate, del 

acta contentiva de la misma con sus anexos y del presente auto, para su registro y 
posterior protocolización en Notarias de esta ciudad a elección del rematante, cuya copia 
se agregará al expediente, conforme lo prevé el numeral 3º del Art. 455 del C.G.P. 



 
5º.- ORDENAR la entrega al rematante de los títulos del bien inmueble que el 

demandado tenga en su poder, conforme lo dispone el Art. 455 Núm. 5º Ibídem., 
teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 7º de la norma referida.  
 

6º.- La parte actora allegue la liquidación del crédito actualizada hasta la fecha de 
remate.  
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 030-2017-00860 
 
 Obre en autos y póngase en conocimiento para los fines procesales pertinentes lo 
manifestado respecto a la radicación del despacho comisorio. No obstante, se insta a la 
actora para que informe en su debida oportunidad las resultas de la diligencia de 
secuestro, en aras de continuar con la materialización de las medidas cautelares. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 031-2015-00466 
 

Se niega lo solicitado hasta tanto no se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 43 del Código General del Proceso, esto es, utilizar los 
mecanismos que la ley otorga para tal fin. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 033-2000-05519 
 

Se le recuerda a la profesional del derecho que lo pretendido lo puede solicitar 
directamente en la Cámara de Comercio de Bogotá (Núm. 10 Art. 78 del C.G.P). No 
obstante, deberá tener en cuenta la comunicación allegada por referida entidad el 14 de 
septiembre de 2017. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 033-2013-00531 
 
          Atendiendo lo solicitado, se dispone: 
 

1. Tener por revocado el poder otorgado a la abogada Jenny Xiomara Piedrahita 
Montero como apoderada de la actora, a quien se le notifica la presente decisión para 
los fines legales pertinentes. 
  
           2. Reconocer como apoderada judicial de la parte demandante a la Dra. 
LIZETH MAYIBE SANTANA HERNANDEZ en los términos y efectos del poder 
conferido. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 033-2013-00531 
 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación allegada por la apoderada judicial del extremo ejecutante y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

  
DISPONE: 

 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 034-2018-00924 
 
Con el fin de dar trámite a la cesión del crédito y el reconocimiento de personería, 

apórtese el documento mediante el cual se certifique que Fiduciaria Scotiabank Colpatria 
S.A., actúa como vocera del Patrimonio Autónomo FC - Cartera Banco de Bogotá III – 
QNT. 

 
De otro lado, en los términos del artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia 

presentada por el abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA al poder conferido 
por el extremo ejecutante; quien manifiesta encontrarse a paz y salvo por concepto de 
honorarios. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 037-2011-01517 
 

        En virtud a lo solicitado y una vez revisado el plenario, se evidencia que el oficio 
No. O-0421-575 del 8 de abril de 2021 se remitió tan solo al correo electrónico del 
apoderado actor, mas no obra constancia de su envió al pagador; razón por la cual el 
memorialista deberá acreditar el diligenciamiento de referido oficio para proceder en los 
términos requeridos. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 038-2018-00764 
 

Tenga en cuenta el apoderado judicial de la actora que para acceder a lo solicitado 
debe dar cumplimiento a lo dispuesto en proveído enero 26 del año en curso, cabe precisar 
que en el plenario se evidencian respuestas allegadas de entidades financieras. 

 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 040-2016-00190 
 

Obre en autos el Despacho Comisorio No. DCOECM-0222EM-406 
debidamente diligenciado, póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines 
pertinentes conforme lo dispone el artículo 40 del Código General del Proceso. 
 

Se requiere al auxiliar de la justicia designado a fin de que acredite la vigencia de 
la garantía de cumplimiento que ampara su gestión como secuestre en los términos del 
Acuerdo PSAA15-10448 de 2015. Así mismo proceda a rendir cuentas comprobadas 
de la administración del inmueble con M.I No. 50N-20752630 dejado bajo su cuidado 
y custodia. Igualmente se le advierte que conforme lo dispone el inciso 3° del artículo 
51 del C.G.P., deberá rendir informe mensual de su gestión. So pena de las sanciones del 
caso. Líbrese comunicación telegráfica. 
 
 El extremo ejecutante continúe con la materialización de las medidas cautelares. 
 
 De otro lado, se pone en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes 
la respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha – 
Cundinamarca mediante correo electrónico del 21 de marzo hogaño. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2015-00909 
 

Cumplida la carga procesal ordenada en auto anterior y como quiera que los 
documentos allegados reúnen los requisitos legales, se ACEPTA la CESION del crédito 
que hace el aquí demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 
CON EXPERIENCIA EN CREDITO – COOEXPOCREDIT a favor de 
FIDUCIARIA COOMEVA S.A. FIDUCOOMEVA como VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO 
RISK A&S a quien se tendrá como cesionario del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
   

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
 Así mismo, se tiene y reconoce como apoderada judicial de la parte cesionaria a 
la Dra. ROSMERY ENITH RONDON SOTO en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
De otro lado, conforme a lo solicitado, secretaria proceda a elaborar nuevamente 

los depósitos judiciales existentes en este asunto a favor del nuevo cesionario. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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Juez Municipal
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 048-2008-00784 
 

El Despacho le pone de presente a la demandante Juana Patricia Caycedo que por 
ser un proceso de menor cuantía no puede actuar en causa propia, razón por la cual sus 
manifestaciones las debe realizar a través del apoderado judicial reconocido en autos. 

 
No obstante, se pone en conocimiento que a la fecha el proceso no se encuentra 

digitalizado en su totalidad, por lo tanto si ha bien lo tiene puede asistir de manera 
presencial a las instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá 
para la revisión del expediente. Así mismo, se advierte que en lo sucesivo podrá revisar las 
últimas actuaciones en el micrositio de la Rama Judicial en el link 
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/   

 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: adbe501d18738f1b3eb69a4ca098f5792949fbb1b4441451bd18abb1b86d5137

Documento generado en 05/05/2023 04:16:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 048-2008-00784 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la actora y una vez revisado 
el plenario no se evidencian bienes embargados, secuestrados y avaluados a favor de este 
asunto, razón por la cual no es procedente fijar fecha para la diligencia de remate. 

 
 En ese orden de ideas, atendiendo las actuaciones acaecidas y con el fin de evitar 
la dilación del proceso, en los términos del numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., se 
REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE para que en el término de treinta (30) 
días, efectué las actuaciones correspondientes para continuar con el trámite de la 
demanda, cumplir con lo dispuesto en la sentencia y de paso evitar un desgaste 
injustificado de administración de justicia, so pena de tener por desistida tácitamente la 
respectiva actuación 

 
Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 

Despacho para decidir en derecho. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 055-2013-01204 
 
         Atendiendo lo solicitado, se ordena oficiar al Juzgado 26 Civil Municipal de 
Bogotá a fin de verificar si en la cuenta de depósitos judiciales de ese Despacho existen 
dineros que correspondan al presente proceso. En caso afirmativo, proceda a convertirlos 
y dejarlos a disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese en dicho sentido 
y remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada. 
 
        Una vez realizada la conversión de depósitos judiciales, secretaria proceda con la 
entrega de dineros en los términos del numeral 5º de la providencia adiada 17 de agosto 
de 2022. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 059-2012-00584 
 
Se tiene y reconoce como apoderada judicial del demandado a la abogada 

MARIA FERNANDA VIVAS SUAREZ en los términos y para los efectos del poder 
de sustitución conferido. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 066-2017-01307 
 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la parte demandante y en 
los términos del Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

Con fundamento en lo establecido en el art. 156 y 59 del Código Sustantivo del 
Trabajo, DECRÉTESE EL EMBARGO del 50% del salario, prestaciones sociales y 
demás emolumentos legales que devengue el demandado FREDY ANDRES COGUA 
MOYANO como empleado de MECANELECTRO SA. Limitando la medida a la 
suma de $27’000.000. Secretaría libre oficio al pagador de la respectiva entidad en dicho 
sentido. 

 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 067-2018-00452 
 

        Revisado el plenario se evidencia que mediante proveído octubre 4 del año 
inmediatamente anterior se resolvió sobre el poder allegado por la parte actora, razón 
por la cual deberán estarse a lo allí dispuesto. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 067-2018-00452 
 

        Tenga en cuenta el memorialista que mediante auto del 27 de febrero de 2019 se 
decretó el embargo del dinero de propiedad del demandado en los bancos Bancolombia 
y Davivienda a los cuales pertenece los productos Nequi y Daviplata. 
 
          Aunado a lo anterior, como quiera que el oficio de embargo no fue tramitado en 
su debida oportunidad, por la oficina de apoyo elabórese nuevamente el oficio No. 0808 
en los términos del proveído arriba referido. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2016-01190 
 

        En tales condiciones, atendiendo lo manifestado por las partes informando que el 
demandado pago la totalidad de la obligación mediante dación en pago del inmueble 
embargado y secuestrado dentro del proceso y de conformidad con el numeral 3° del 
artículo 1521 del Código Civil y numeral 1° e inciso 3° del numeral 10° del canon 597 
del C.G.P., el Despacho DISPONE: 
 
1°.  AUTORIZAR la DACIÓN EN PAGO que el demandado ELIECER 
ANTONIO GALARCIO TARRA hace a favor de la demandante cesionaria YAMILE 
SUA MENDIVELSO del inmueble con M.I. No. 50N-20211886. 
 
2°. DECLARAR la terminación del presente proceso por TRANSACCIÓN en virtud 
de la DACIÓN EN PAGO. 
 
3º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso en los términos del Art. 1521 del Código Civil teniendo en cuenta 
que el inmueble con M.I. No. 50N-20211886 fue dado en dación de pago y por ende 
es objeto de la terminación del proceso. Ofíciese.   

 
4° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
5°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada. Déjense las constancias de rigor.    
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2016-01190 
 

        En atención a lo comunicado en el oficio No. 0170 proveniente del Juzgado 45 
Civil Municipal de la ciudad, se tiene por cancelado el embargo de remanentes solicitado 
a través del oficio No. 2450 del 16 de junio de 2017 dentro del proceso 045-2017-
00626. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 071-2016-01224 
 

Se REQUIERE A LA OFICINA DE APOYO – AREA DE ENTRADAS para 
que atienda en debida forma lo dispuesto en el inciso primero del artículo 109 del 
C.G.P., e ingrese al Despacho y en tiempo las peticiones que deban ser objeto de 
pronunciamiento. 

 
Acusando recibido del correo electrónico del 2 de mayo del año en curso 

proveniente de la Fiscalía 360 Local – Unidad de Estafas y atendiendo la información 
solicitada dentro de la N.C. 110016102885202003634, de manera atenta me permito 
comunicarle: 

 
1. La denominación de este Despacho es 17 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá y no 17 Civil Municipal de la ciudad. 
 
2. Esta Dependencia Judicial el 25 de julio de 2019 avoco conocimiento del 

proceso ejecutivo hipotecario No. 11001400307120160122400 de Banco Caja Social 
contra Marlin Yessica Luna proveniente del Juzgado 71 Civil Municipal de la ciudad 
para continuar con la ejecución de la sentencia. 

 
3. Revisado el plenario no se evidencia que este despacho el día 19 de febrero de 

2021 haya realizado diligencia de remate sobre el predio ubicado en la carrera 18C #54ª 
– 10 sur de Bogotá, inmueble objeto de garantía real en el asunto. Aunado se advierte 
que dicho bien no fue rematado, pese a haberse fijado fecha para remate en varias 
ocasiones por cumplirse los presupuestos del artículo 448 del Código General del 
Proceso. 

 
4. El secuestre designado en este asunto es la señora Luz Marina Losada Prada 

identificada con C.C. 39.652.693, quien fue nombrada por el Juzgado 71 Civil 
Municipal de Bogotá en la diligencia de secuestro llevada a cabo por dicho despacho el 
2 de octubre de 2017. 

 



5. Se pone en conocimiento que examinado el proceso y los documentos adjuntos 
a su solicitud, se precisa que este despacho no emitió esos manuscritos, tal como se 
indico en el numeral 1° de esta providencia la denominación de este Juzgado es 17 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá y no 17 civil municipal. 

 
Por último, se informa que el proceso de la referencia fue terminado por pago 

total de la obligación mediante proveído octubre 27 de 2022 por solicitud de la parte 
demandante. 

 
Para corroborar lo enunciado, remitimos copia digital de la totalidad del 

expediente. 
 
Ofíciese en dicho sentido y remítase por el medio más expedito en un término 

no superior a UN (01) día. 
 

      Cúmplase,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 072-2014-00287 
 

Previamente a emitir pronunciamiento respecto a la renuncia de poder presentada, 
el profesional del derecho de cumplimiento al inciso 4° del artículo 76 del C.G.P. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 075-2019-02338 
 

        Se pone en conocimiento que hasta tanto no se incorpore al plenario el despacho 
comisorio debidamente diligenciado no es posible imprimirle tramite al avalúo 
presentado por el extremo actor. Por lo tanto una vez el comisionado allegue el 
comisorio se decidirá lo que en derecho corresponda. 
 

No obstante, se advierte de acuerdo al inciso 4° del artículo 444 del C.G.P., el 
valor del avalúo catastral del bien será el del certificado de catastro, mas no el de la 
factura del impuesto predial unificado. 
 

De otro lado, revisados los certificados de tradición obrantes en el expediente, se 
observa en la anotación No. 5 de los folios de M.I. No. 50N-20756198 y 50N-
20756199, hipoteca a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., razón por la cual y 
previo a ordenar la notificación del acreedor hipotecario consagrada en el Art. 462 del 
C.G.P., se hace necesario que el extremo ejecutante allegue el certificado de cámara de 
comercio de referida entidad, en aras de conocer la dirección de notificación registrada 
conforme lo dispone el artículo 291 ibídem. 

 
Por último, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que practique 

la liquidación del crédito conforme se dispuso en el auto que ordenó seguir adelante con 
la ejecución y en los términos del Art. 446 del C.G.P. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 077-2017-00752 
 

        Atendiendo el pedimento elevado por la actora, se ordena oficiar a la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial para que se sirva informar el trámite dado 
al oficio No. OOECM-0922RR-7464 del 30 de septiembre de 2022, enviado al correo 
electrónico de esa entidad el 11/10/2022. Ofíciese en dicho sentido anexando copia 
de los folios 142 al 144, remítase por el medio más expedito con copia a la parte 
interesada.  
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 72cfabd9ddb23f68335c4812083df6e21ad6fa4d045ccb2cd29c0af612c0cdbf

Documento generado en 05/05/2023 04:16:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 079-2016-00834 
 
Incorpórese al plenario para los fines procesales pertinentes el despacho 

comisorio No. 236/2017 sin diligenciar allegado por el apoderado judicial de la actora. 
 
No obstante, atendiendo lo manifestado por el acreedor hipotecario respecto a hacer 

uso de la garantía real en proceso separado y previo a dar trámite al pedimento elevado por 
el ejecutante, apórtese los certificados de tradición de los inmuebles con M.I. No. 50C-
1944552 y 50C- 1944644 con fecha de expedición reciente, con el fin de corroborar que 
la medida de embargo continúa vigente para este asunto y poder continuar con la 
materialización de las medidas cautelares. 

 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 720-2015-00311 
 

        Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante al abogado 
RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES. Se le advierte que la renuncia no pone 
termino al poder sino cinco días después de presentado el memorial de renuncia en el 
Juzgado, conforme lo dispone el Art. 76 del C.G.P. 
 
         Así mismo, téngase en cuenta que los honorarios se encuentran cubiertos 
integralmente, conforme a lo manifestado por el profesional del derecho. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 08 de mayo del 2023 
Por anotación en estado Nº 076 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8305d96fe9dde41d4a11d44afacb2e35a82e4a076b56534f004ecacf1bee34bc

Documento generado en 05/05/2023 04:16:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


